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CAPITANIA G E N E R ’A t  
de  los Reinos de Jaén ,  
G ra n a d a  y su Costa. *

na de las ta reas  á que doy la p referencia  en el 
bas to  des tino  con  que se ha d ignado  h o n ra rm e  el 
Rey nu es tro  Señor , conf ir iéndom e el desem peño ds  
esta C ap itan ía  G ene ra l  , es la perfecta o rganizac ión  
de los cue rpos  y tercios d e  la milicia vo lun ta r ia  R ea
lista , con sujeción en lo posible á todo lo que p r e 
fija su reg la m en to  p a r t i c u l a r , s ih  ad m it i r  la m e n o r  
dilación que en to rp e zc a  «u realización , p a ra  que de 
este m odo  se consiga el que lleguen á es tá r  cons t i 
tuidos con  todo el lustre  p ropio  de su elevada d e n o 
m inac ión  y en la fo rm a  d e te rm in a d a  por  S. M. Al efec
to p u e s ,  y en a tenc ión*á  que  n in g u n o  de los artículos 
sujetos al título de d icho  r eg la m en to  prohibe  la a d 
m is ión  de los ind iv iduos  que d u ran te  el abolido rég i
m e n  cons tituc ional hubiesen  servido con el n o m b re  de 
m ilic ianos nac iona les  legales , estoy en  el caso de p r e 
ven ir  á todos los A y u n tam ien tos  , que he observado  
con  m u c h o  se n t im ien to  m ió  la escasa fuerza que h oy  
t ienen  sus filas la m il ic ia  V oluntaria  R e a l is ta ,  con de
t r im e n to  d e  la justa causa del A lta r  y del T r o n o ,  no  
m en o s  que con un perjuicio incalculable del bien g e n e 
ra l  de ios pu eb lo s ,  en  que ha ten ido  m u c h a  p a r te  de 
cu lpa la indolencia  de a lgunos  A y u n tam ien to s ,  los que,  
con  sem ejante conduc ta  han  dejado e scanda lo sam en te  
ilusorias las sabias y benéficas in tenc iones  de S. M. en  
el p a r t i c u l a r ; cuando  era  de e s p e r a r ,  que unas  c o rp o 
rac iones  en  qu ienes  la b ondad  del Soberano depositaba 
con  confianza aquel e n c a r g o , no se e n tre g a r ía n  á un a  
c r im in a l  a p a t ía ,  com o se advierte  por  encon tra rse  a u n  
en  esquele to los m as  de sus bata llones y tercios. Este 
es sin duda  a lguna el v e rdadero  origen  que tiene p a 
ra l izad a  su com ple ta  fo rm ac ió n  y a r reg lo  , sin la cual 
no  pueden co n ta r  el M onarca  ni la P a t r i a ,  con la p r in 
cipal co lu m n a  que h a  de sostener la  c o n t ra  las te n ta t i -



vas y maquinaciones de sus enemigos in ter io res  y esfe- 
riores.

Y no  pod iendo  ni deb iendo  yo p e rm i t i r  en m a n e r a  
a lg u n a  m orosidad  ta n  perjudicial al Estado , m e  veo 
en  la nec«sidad de  r e c o m e n d a r  la puntual obse rvancia  
de las disposiciones de S. M. á todos tos A y u n tam ien 
tos  de m i d i s i r i t o ,  p rev in iéndo les  bajo la m as  es tre 
cha responsabilidad  a u m e n te n  el nú m e ro  de V oluntarios  
Realistas con la adm is ión  de todos aque l lo s  ind iv iduos  
quQ eon  el ca rác te r  de legales s irv ie ron  forzados e n  la 
milicia nac iona l que soliciten ser ad m it id o s  en la R ea
lista ; bien, e n te n d id o  que han  de  reun ir  todas  las c i r -  

, cuns tanc ias  prefijadas en los ar tículos y s iguientes 
h as ta  ^1 ¡6.°'inclus>ive del referido r e g la m e n to ,  sin que 
la confabulación , re lac iones  de am is tad  ó p a re n tez co  
den  lugar á  las qgejas de que t r a t a  el a r tícu lo  5 °  y que 
h a n  de com ple ta rse  con  u n a  velocidad t a l , q u e  no  d e n  
tiem po  á que yo dic te  m ed idas  fuertes  para  co n seg u ir la .

Finalmente , coino quiera que no perderé de vista 
un momento este interesante punto , he creído acertado 
advertir 4 VV. que si necesitasen de algunos oficiales ó 
sargentos para la completa consecución de lo mandado 
en los artículos hasta el 67 del reglamento pue
den indicármelo , asi como el armam ento y municio
nes que haga falta ,, no obstante de que yo cuidare 
de .destinar .los JQefes que puedan ser necesarios para 
la organización^ y h?cer uso de cuantos elem en
tos esten en el círculo de mis facultades, en favor de 
unos d i g n o s  defensores, á^cuya lealtad ha fiado sus 

' armas el Rey nuestro Señor.
t)ios ffucrd.e 4 W f  muchos anos, GtoTiudu lQ<

de Setiembre de ^ ^ » 4-

V icen te  de Quesadcit

Sr.




